
Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 	 63 	 . . • . 90de 3 de Noviembre de 1337 ) 	 Un año 	  132 	 . . . /30

,S• e pub/i-a todos los dias excepto los Domingos.Nc—Var.m.sgsow.zaz=z~Zimma=mmi¿z&MEE,..71ESeVarELIECZ
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Un mes en Córdoba. 12. rs. /d. fuera. 1.3 rs
Tres id.. 	 . 	 . 33 	 . . . 45
Seis id 	

Núm. 87. 	 Miércoles 10 de Octubre de 1866. 	 12 cuartos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en. los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán ä los editores
de los mencionados periódicos. (Reales Or-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1834.)

412,27~.~. narommainiemeautoteaásr

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. Al. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTCIA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) del expediente ins-
truido con motivo de una instancia
del Registrador de la Propiedad del
partido de Santiago para que se de-
clare que los Presbíteros y los me-
nores de 25 arios tienen aptitud legal
para ser sustitutos de los Registra-
dores; y considerando que los refe-
ridos sustitutos prestan un servicio
público que no se aviene bien con el
carácter sacerdotal; y que aun cuando
por desempeñar el cargo bajo la res-
ponsabilidad del Registrador susti-
tuido, no:sea necesario que reunan los
requisitos segundo y tercero de los
Prevenidos en el art 298 de la ley
hipotecaria, no sucede lo mismo res-
pecto al primero, 6 sea la mayor edad,
en aten cion á la índole y gravedad de
sus funciones, y A los grandes per-
juicios que la inexperiencia pudiera
causar á los particulares; S. M., de
acuerdo con lo propuesto por V. I.,
se ha servido resolver que los Pres-
bíteros y los menores de 25 años no
pueden desempeñar el cargo de sus-
sustitutos de Registrador de la Pro-
piedad.

Lo que de Real órden comunico
V. I, para su inteligencia y demás

efectos. Dios guarde á Y. I. muchos
años. Madrid 5 de Octubre de 1866.-
Arrazóla.

Sr. Subsecretario del Ministerio de
Gracia y Justicia.

( Gaceta del 8 de Octubre.)

MINISTERIO DE 3IARINA.

REAL ÓRDEN.

Direceion de Contabilidad.

La Reina (q. D. g.), A fin de es-
tablecer un sistema económico para
que se verifiquen los contratos del
ramo evitando á los asentistas los
crecidos desembolsos con que hoy se
les grava por los gastos de escrituras,
de conformidad con el dictamen emi-
tido sobre el particular por la Junta
consultiva de la Armada y con lo pro-
puesto por V. S., se ha servido dispo-
ner que en lo sucesivo se observen las
reglas siguientes:

1. `.3 Hallándose prevenido que
los servicios del ramo se verifiquen
por medio de subastas solemnes y pú-
blicas en los contratos que sean con-
secuencias de dichos actos, para los
cuales haya de recaer la aprobacion.
de S. E. y excedan en su total im-
porte de 3.000 escudos, será requisi-
to indispensable quo los interesados á
quienes se les adj udique otorguen es-'
critura anta el Escribano de Marina
del punto en que se haya verificado
la subasta q ue produzca la adjudica-
cion.

2. c'3 En los servicios que se con-
traten, y cuyo total importe no sea
próviamente conocido ó no resulte
determinado en el pliego do condi-
ciones, apreciará su importe por me-
dio de la cantidad señalada para fian-
za, considerándose esta cual si fuera
el 8 por 100 del valor total del ser-
vicio.

3. cl En los contratos cuyo im-
porte total no exceda de 3.000 escu-

dos sa omitirá el otorgamiento de es -
criture., bastando que en su equiva-
lencia se libre al contratista testimo-
nio del acta de subasta.

4. Tan luego como se aprue-
be el pliego de condiciones para con-
tratar un servicio cualquiera y se ex-
pida la Real örden disponiendo la su-
basta, el Presidente de la Junta con-
sultiva ó los Capitanes ó Comandan-
tes generales de los departamentos y
apostaderos, segun corresponda, dis-
pondrán que los Secretarios da lasJun -
tas respectivas remitan al Director de
la Gaceta de Madrid ó Boletines ofi-
ciales de las provincias el anuncio se-
ñalando el dia de la subasta y el plie-
go de condiciones aprobado, á fin de
queso publiquen con la antelacio n ne-
cesaria y que está prvenida en la le-
gislacion vigente para contratos pú-
blicos.

5. Determinado que sea el dia
de la subasta, la Autoridad compe-
tente dará örden al Escribano . de Ma-
rina del punto en que aquella se ce-
lebre para su asistencia al acto. En
él el referido Escribano estenderá ac-
ta ciicunstanciada de la licitacion, á
la cual deberá acompañarse las pro-
posiciones originales que presenten
los licitadores, y que en ningun ca-
so podrán' devolverse, y el documen-
to de depósito perteneciente al licita-
dor A. quien provisionalmente se le
adjudique el servicio. La. referida ac-
ta será firmada por el Presidente y
Vocales de la Junta y por el licitador
admitido; y sacado testimonio de ella
por el expresado Escribano, la entre-
gará al Presidente de la Junta para
que este disponga la continuacion
del expediente.

6. c2 Constituirán el expediente
de subasta la Real órden disponiendo
la celebracion del remate, los pliegos
de condiciones aprobados, las comu-
nicaciones mandando fijar los anun-
cios en los periódicos oficiales, y un

ejemplar de cada tino de estos: copia3
de las comunicaciones para eitacion
de les Vocales á junta de subasta,
y los demás documentos referentes
al asunto, inclusa la Real örden re-
solviendo la adjudicacion definitiva
del Servicio.

7. c2 Recibida que sea por el
Presidente de la Junta consultiva
de la Armada ó por ]as Autoridades
superiores de los departamentos
apostaderos la Real örden aprobato-
ria del remate,. remitirán los expe-
dientes originales para su continua-
cion al Director de Contabilidad, In-
tendente ú Ordenador respectivo, se-
gun corresponda.

8. c' Los últimos citados funcio-
narios dispondrán que tan luego so
reciba en su dependencia el expe-
diente y Real &den adjudicando el
servicio, se cite al respectivo contra-
tista, y despues de entregarse tras-
lado de la expresada órden, se le
exigirá recibo de la misma y se unirá
al expediente respectivo.

9. c' Cuando el servicio adjudi-
cado sea de los que no exigen el
otorgamiento de escritura, deberá el
contratista entregar al Director de
Contabilidad, Intendente ú Ordena-
dor respectivo, el documento que
jus,tifique la irnposicion de la fianza
que señale el pliego de condiciones,
así como los ejemplares del periódi-
co oficial en que este se haya publi-
cado, y que le sean previamente pe-
didos para el servicio de las depen-
dencias del ramo,

IO. En les demás servicios que
reclamen otorgamiento de escritura,
el licitador á quien le haya sido ad-
judicado definitivamente el servicio
presentará al Escribano la órden de
adjuclicacion á fin de que estienda la
oportuna escritura.

11. En el plazo señalado en el
pliego de condiciones presentará al
Director de Contabilidad el Intenden-
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illodelo de proposicion.
D. N. N.... . vecino de .. en-

terado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Cór-
doba con fecha 2 del corriente y de
los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicaeion en publi-
ca subasta de los acopios necesarios
para la conservacion de la parte de
carretera... comprendida en la ex-
presada provincia, trozo único que
empieza en.... se compromete á to-
mar á su cargo los acopios necesarios
para el referido trozo, con estricta
sujecion á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de....
(aquí la proposicion que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado, pero advir-
tiendo que será desechada tola pro-
puesta en que no se exprese termi-
nantemente la cantidad escrita en
letra por la que se compromete á
la ejecuciou de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

CS.
o

te del departamento ú Ordenador del
apesta.dero copia testimoniada de la

' escritura de que trata la regla ante-
rior, y hl cual solo debe contener •
testimonio del acta de subasta con re-
ferencia al mismo y fecha del perió-
dico oficial en que estuviese corn.e
prendido el pliego de condiciones;
Real &den aprobatoria del remate;
copia del documento que justifique el
depósito ó garantía exigida y obliga-
cien del asentista para cumplir lo es-
tipulado.

12. El testimonio de la escritura
á que se refiere la regia anterior de-
berá ser entregado al Jefe de Admi-
nistracion del punto en que se haya
celebrado la subasta que produzca la
adj udicacion definitiva.

13. Ea los contratos que sean de
gran importancia y convenga darles
mayor solemnidad y eficacia á la
obligacion, el Gobierno determinará
que las escrituras comprendan testi-
moniados los pliegos de condiciones
y otros documentos que se relacionen
con los mismos servicios, cuya cir-
cunstancia se expresará previamente
en una de las condiciones del pliego
de contrata.

14. Los ejemplares impresos de
la escritura que deban entregar los
contratistas se imprimirán por cuenta
de estos y sin intervencion alguna de
la Administracion. Los contratistas
cuidarán de presentarlos salvados ya
los errores de imprenta con las cor-
respondientes fes de erratas, en la in-
teligencia de que les serán devueltos
los que presenten sin tan especial re-
quisito.

15. Para que los expresados ejem-
plares impresos de la escritura pue-
dan usarse por las dependencias del
ramo, contendrán tambien impreso el
pliego de eoudiciones y deberán ser
autorizados todos los ejemplares por
el Interventor Central (3 los Interven-
tores de los departamentos (5 aposta-
deros.

16. Los gastos que deben sufra-
gar los coetratistas por razon de los
servicios que se les . adjudiquen serán
los que causen los anuncios y plie-
gos de condiciones por su publicacion
en los periódicos oficiales, los que
corresponden por arancel, al Escriba-
no ea . la asistencia y redaCcion del
acta del remate y los del otorgamiea-
to de la escritura y copia testimonia-
da de la misma.

17. Los contratistas justificarán
haber satisfecho el importe de dichos
gastos por medio de las euentas ó re-
cibos originales que deberán presen-
tar al Jefe superior de Administraciou
al hacer la entrega de los testimonios
de las escrituras.

18. Los expreeados justificantes
les serán devueltos á los contratistas
luego de sacar eopias de ellos; pues
su preseutacion no tiene mas objeto
que garantizar ä la Hacienda que es
responsable de dichos gastos hasta la
adjudieacion definitiva del servicio, v-

á los contratistas por la seguridad do
que no se- les exigen otros gastos que
los que previamente señalen estas re-
glas.

De Real árden lo manifiesto á
V. S. para su conocimiento y demás
fines, en la inteligencia de que es la
voluntad de S. M. que las reglas que
preceden se pongan en práctica para
los contratos que se dispongan en lo.
sucesivo, debiendo continuar los que
se hallan en tramitacion sujetos al
sistema seguido hasta ahora.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 6 de Octubre de 1866.—

J. G. de Rubalcava.
Sr. Director de Contabilidad do

Marina.
(Gaceta del 8 de Octubre.)

If2V7.72.57.7e.A.932~2E2~=.3.7....--nS0

GOBlEir.iti DE Lt P1LOVCA.

de Córdobas

Núm. 1890.

Sacio. de Foinento.—Negociado 5
•0

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por
Real &den de 2.de Setiembre próc-
simo pasado, este Gobierno de pro-
vincia ha señala io el dia 20 del ac-
tual, á las doce de su maiiaua, para la
adjuclicacion en pública subasta de
los acopios de materiales para la con-
servacion de carreteras de segundo
árdea de la Cuesta del Espino á Má-
laga, y de Jaen á Córdoba, durante
ei año económico de 1865 á 1866.
Las subastas se celebrarán en los tér-
minos prevenidos por la Instruccion
de 18 de Marzo de 1852, en esta ca-
pital, auto mi Autoridad y en el ln -
cal que ocupa el Gobierno de la pro-
vincia, hallándose en la Seccion de
Fomento de la misma de manifiesto,
para conocimiento der público, los
presupuestos detallados y los pliegos
de condiciones facultativas y econó-
micas que han de regir en la contra-
ta. Los trozos ä que han de referirse
estas y el presupuesto de los acopios
son los que se designan en la nota
que sigue ;j 'este anuncio.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, arreglándose
exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía
para tomar parte en cada subasta
será del 1 por 10 del presupuesto
del trozo á que se refiera la proposi,
ciou. Este depósito podrá hacerse en
metálico (5 acciones de caminos, de-
biendo acompaisarse á cada pliego el

1

 documento que acredite haberlo rea-
lizado del, modo que previene la re-
ferida instruccion.

En el caso do que resultasen des
6 mas proposiciones iguales se cele-
brará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segunda licitacion

.'---•••• •

I abierta en los términos prescritos
por la citada_ Instruccion, fijándose
la primera puja, por lo menos, en 50
escudos, y quedan-Jo las demás á
voluntad de los licitadores, con tal
que no bajen de 10 escudos.

Córdoba 2 de Octubre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Menclez
de San Julian

Nota ä que se refiere el .11111111ClO.

Núm. 1809.

Seeciop. dc Feento.—Negociado 2.°
31inas.

A las tres de la tarde del dia sie-
te de Setiembre último se presen-
tó en este Gobierno de provincia
P°r D. Antonio María Villanueva
solicitud de registro que copiada á la
letra dice así: 	 •

((Sr. Gobernador civil de esta
provincia. —D. Antonio María Villa-
nueva, vecino de, esta, de estado viu-0
do y propietario, de edad de 58 años
y que habita en la calle del Sol nú-
mero 128, á V. S. hace presente:
que en terreno inculto de la Coneje-
ra, propio de la testamentaría. del
.Excino. Sr. Marques de Benamejí,
término de esta ciudad, lindando al
N. la referida hacienda de la Cone-
jera, al S. y E. posesion de San Cris-
tóbal y al U. la crar de la Cruz, deseo
adquirir dos pertenencias_ mineras de
mineral de plomo y cobre, con el tí-
tulo do San Cristóbal, que hoy se
conocen con el de La Cordobesa, y
pertenecen á D. Pedro Fernandez,
las que se hallan en un estado com-
pleto de abandono hace mas de seis
meses, sin ninguna clase de trabajos,
y por lo tanto se encuentran hoy de-
nunciables por haber faltado á los re-
quisitos que la ley previene. El mi-
neral se encuentra descubierto en las
labores ejecutadas.

Verifico la designacion en la for-
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida
el pozo titulado Coicepcion ó de las
Peñas, y á 23° se medirán 85 metros
fijándose la primera estaca; desde la
cual y á 140 0 se medirán 200, colo-
cándose la segunda; desde esta y ü
50° se medirán 300, poniéndose la
tercera; desde la quo, y á 320° se me-
dirán 200, colocándose la cuarta, v
siguiendo ä 23e° y 215 metros, se
halla el punto de partida, quedando
cerrada la primera pertenencia. Para
la segunda desde la estaca primera
de la pertenencia anterior, y á 320°
se medirán 200 metros, poniéndose
la quinta estaca; desde la que, y á
500 se medirán 300, colocándose la
sesta, y siguiendo á 145' y 200 me-
tros se hallará la cuarta estaca do ,la
pertenencia anterior, con la cual lin-
da de cuarta á primera, y por ello

Suplico á V. S. que habiendo por
presentada esta solicitud de denuncio
con la cantidad de treinta escudos que
á la vez consigno, se sirva caducar el
expediente la Cordobesa, dando á
este la instruccion de ley y regla-
mento, á fin de que en su dia se me
expida por el Gobierno de S. M. el
correspondiente título de propiedad.

Dios guarde á ye S. muchos años.
Córdoba 7 do Setiembre de 1866.

—Antonio María Villanueva.»
Y perteneciendo la mina La Cor-

dobesa, cuya caducidad se reclama,
ä D. Pedro Fernandez, que resulta
haber fallecido, he dispuesto se pu-
blique la precitada solicitud de regis-
tro en este periódico oficial, á fin do
que llegue ä conociinien,to de sus he-
rederos, y en el termino de quince
dia.s, desde su insercion en el mismo,
aleguen lo que crean conveniente á
su derecho.

Córdoba 9 de Octubre de 1866.—

El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

II
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Núm 1894. -

Vigilancia. —Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán á la
busca de dos caballos, cuyas seiias se
expresan al pié, que el dia 22 del
mes último aleuiló Antonio Jamaral,
vecino de esta ciudad, ä un matrimo-
nio desconocido que se dirigían á la
villa de Espejo, y segun parece se
llama D. Domingo, ignorando los
apellidos de la consorte; y caso de
ner habidos los remitirán á disposi-
cion de este Gobierno de provincia
con las, personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 9 de Octubre de 1866.--
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Juliau.

Señas.

Núm. 1891.

Seccion dc Fomento.—Negociado

Carreteras.

En el caso de que resultasen dos
ó mas proposiciones iguales, se cele-
brará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segunda licitacion
abierta en los términos prescritos por
la citada instruccion, fijándose la pri-
mera puja, por lo menos, en 50 escu-
cudos y quedando las demás á volun-
tad do los licitadores, con tal que
bajen de 10.

Córdoba 2 de Octubre de 1866.—

1
 El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

Nota ä que se refiere el anuncio.

C:7
CD

o
CD

c.
CD

o

n
•-•.•

r--•

41.

o

CD

CD

o
r->

CD

-ccoo

Atodelo de proposicion.

	 vecino de 	 , en-
terado del anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de Cór-
doba con fecha 2 del corriente y de

t condiciones pur la cantidad de 	
(aquí la proposicion que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llana-

! mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese terminantemen-
te la cantidad, escrita en letra, (por
la que se compromete el . proponente
á la ejecucion de las obras )

Feelia y firma del proponente.

Núm. 1895.

En la madrugada del dia 2 del
actual se ha aparecido en la villa de
Castro del Rio un mulo, el cual se
halla depozitado en Rafael Madero, 6
ignorándose su procedencia, he dis-
puesto se inserte en este periódico

á fin do que las personas que se
crean con derecho al mismo, dirijan
las oportunas reclamaciones ante el
Alcalde de dicha poblacion, acompa-
ñando nota de sus .señas.

Córdoba 9 de Octubre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Meiadez
de San Julian.
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Núm. 1883.

Factoría de provisiones de Baena..

Compras hechas en el dia de hoy
en esta villa.
. A D. Manuel Perez 40 fanegas
de trigo á 4 escudes 500 milésimas.

Al mismo, 200 fanegas de cebada
ä 2 escudos 300 milésimas.

A D. Lorenzo Medianero 100
quintales métricos á . 782 milésimas
de escudo uno.

Nota. El trigo y Cebada se ven-
de en dicha villa por fanegas, y la
paja por arrobas, cargas y leilógra-
mos.

Baena 19 de Setiembre de 1866.
B. ° ,--El. Comisario inspec-

tor, Francisco Sanz Cruzado. —El
contratista, Antonio Morales.
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AIUNTAIEINTOS.

Núm. 1879.

Alcaldía constitucional de iillanueva

de Córdoba.

Por el presente se hace saber á
todos los vecinos contribuyentes de
esta localidad y- hacendados foraste-
ros en su término municipal, 'n'ese'',
ten en la Secretaria de este Ayunta-
miento relaciones circunstanciadas
de los bienes que posean, á fin de que
la Junta pericial pueda formar el ami-
llaramiento de la riqueza pública de
esta villa en tiempo hábil y oportu-
no, y girar en su dia el repartimiento
de la contribucion que ha do regir el
año económico de 1867 á 1 t68. Para
la presentacion de enunciadas rela-

cienes, se les concede el plazo de
treinta_dias, contados con el de fija-
eioa de este edicto, en la inteligencia
de que loe que no cumplan con esto
deber y falten á la exactitud y vera-
cidad de su ralacion, sufrirán las con-
secuencias que sobre el particular
dicta el Real decreto de 23 de Mayo
de 1866.

Villanueva de Córdoba 5 de Oc-
tubre de 1866.—Francisco Herruzo.
—Por mandado del Sr. Alcalde, An-
gel Valero, Secretario.

'ARRENDAMIENTO.

En subasta estrajudicial que de-
berá verificarse á las doce de la ma-
ñana del 10 del corriente en la No-
taria do D. José Sanchez Guerra, .
sita en esta ciudad calle Fernando
Colon núm. 16, se arriendan las
huertas alta y baja de la Reina, y
hacienda noeibrada Campifiuela ba-
ja, término de esta capital. En la
Notaría se hallan de manifiesto los
oportunos pliegos de condiciones, á
fin de que puedan enterarse de ellas
las personas que piensen interesarse
en los remates.

111Werna•Untela?...CLSWIZ• 1. 	 Plrelril2T.T.•1139.-e

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco-Real, 1 9.

Un caballo pelo negro, marea,
un reparo en el ojo derecho, des pun-
tas en las orejas de las moscas del
verano, hierro M.

Otro caballo pelo yayo, edad 8
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En -virtud de lo dispuesto „por
Real órden de 2 de Setiembre últi-
mo, este Gobierno de provincia ha
señalado el dia 26 del actual a las do-
ce de su mañana para la adjudica-
cion en pública subasta de los acopios
de materiales para • la conservacion
de las carreteras de Montoro al con- i
fin de la provincia, y de Montilla ii 1
Ecija. Las subastas se celebrarán en 1.
les términos prevenidos por la ias-
truccion de 18 de Marzo de 1852, en

Zesta Capital, ante mi autoridad y en i
el local que ocupa el Gobierno de la
provincia, hallándose en la Seccion t 	
de Fomento de la misma, de mani- 1
fiesta para el conocimiento del pú-
blico, los presupuestos detallados y 1
los pliegos de condiciones facultati- i
vas y económicas que han de regir
en la contrata. Los trozos ä que han 1
de referirse estas, y el presupuesto de
los acopios, son los que se designan 1
en la nota que sigue á este anuncio. 

I

' Las proposiciones se presentarán i D. N. N
en pliegos cerrados, arreglándose al
adjunto Modelo.

La cantidad que ha de consignar-
se previamente, como garantía para 	 los requisitos y condiciones que seI
tomdr parte en cada subasta, será del 	 exigen para la atljudicacion en públi-
1 por 100 del presupuesto del trozo 	 ca subasta de los acopios necesarios

i

i
á que se refiere la proposicion. Este 	 para la conservacion de la parte de
depósito podrá hacerse en metálico ó 	 carretera 	  comprendida en la ex-
acciones de caminos, debiendo acom - 1 pre,sada provincia, trozo único que
pañarse á cada pliego el documento 	 empieza en 	 , se compromete á to-
que acredite haberlo realizado del 	 mar á su cargo los acopios necesarios
modo que previene la referida ins- 	 para el referido trozo, con extricta
truccion. 	 ,. sujecion ä los expresados requisitos y
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JUZGADOS.

Núm. 1881.

Jugado de primera instancia

de Hinojosa del Duque.

D. Manuel Cienfuegos y Rami-
rez, Juez de primera instancia de es-
ta villa de Hinojosa del Duque y su
partido, etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por primero y único pregon y
edicto á Juan Reyes Manzana, cas-
tellano nuevo, vecino que se dice ser

' de Constantina (5 Cazalla, de color
rojo, hoyoso de viruelas y ojos azu a
le3, para que en el término de :30
dias, contados desde su insercion en
el Boletín oficial de esta provincia,
se presente en este Juzgado á respon-
der á los cargos que le resultan de la
causa que contra el mismo pende por
muerte al jitano Manuel Salazar y
Silva, en el dia 27 de Agosto último, -
apercibido que de nu verificarlo se
fallará la causa en su rebeldía, pa-
rándole el perjuicio que haya lugar,
pues así lo tengo acordado en la ex-
presada causa por providencia de
ayer.

Dado en Hinojosa del Duque ä 4
de Octubre de 1866.—Manuel 'Cien-
fuegos.—Por mandado do S. S., Die-
go Parra Sanchez.
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